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YILLAR PALASI

El Mínistro d" Industria
JOSE MARlALOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

El MiníMro de Industria.
JOSE 1'dAH!ALOPEZ DELETO:'¡A

y NUNEZ DEL PlNO

Pasquau, Ingeniero de Minas. agradeciéndole los servicios pres
tados.

Asi lo dh;pOl~go por él presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LA VIVIENDA

El \1ínis.tro dr!ndu,,-wia
JOSE \1/.. "lA l.O:'f7 DF LETONA

Y NUÑEZ DELFINa

MINISTERIO DE

DECRETO 294/ i973. de 9 de febrero, por el que se
nOlnbra Deleqado provincial del Ministerio de In
dr.lstri..:r en Granada a' don Hubertd Meermans Hw"
tado.

De conformidad con lo previsto en el artículo ¿uarenta y
lUlO del Decreto mil setecientos- trece/mil novecientos setenta
y dos, de treinta de junio; a propuesta del Ministro de Indu'>
tria y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su ;(;
unión del día nueve de febrero de mil novecientos setenta
y tre3;

Vengo en nombrar Delegado pl"Ovincial del Ministerio de In
dústria en Gran<ilda a dOn HubertoMeef"mansHurtado, Ingenie
ro de Minas

Así lo' dispongo, por el presente Decreto, dado en MHd r¡d a
nueve de labren, de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2,95/ ¡9?3,de 9 de febrel·o. Dar el que se
nombra l'iceprestdent? '\., Director general de la
Jtülta de Energía Nuclear a don Francisco Pér;¡.;:.
Celdá.

De conformJdad con 'lo prevenido en el artículo noveno de
la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de di·
ciembrede mil novecÍl:mtos cincucnta y' ocho, y en el artículo
tercero del Decretados mil cuarenta y tres/mil novecientos se
tenta y uno, d'} veintitrés de íuIio, por el que se aprueba el
Estatutod~ Personal de los Orgftn;smos Autónomos; a propuesta
del Ministro de Industria y, previa deliberación del Consejo de
Ministros eh su reunión del día nueve de febrel'ode mil nove
cientos seteDta y tres,

Vengo en nombrar Vicepresidente y Director general de la
Junta de Energía Nuclear a don Francisco Pérez Cc,oo

Así lo dIspongo por el presente Derre~o, dado en Madrid a
nuevede febrero de' mil novecientos sE"tenla y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 296/1973, de 9 de febrero, por el que se
nombra Delegado del Mi.nisterib de la Vivienda en
Melílla a don Francisco Pérez Llorente.

A p-roptie.sta del Ministro de la ViVienda y previa deliberación
del Consejq de Mi:nistiosen, su reunión del día nueVe de fe
IJrero delnil,novécientos setenta, y tres.

Vengo en nombrar Delegado del Ministerio de la Víviencla en
Melilla a don Francisco'Pérez Llorente.

Así lodi.,pongo por el presente Decreto, dado en Madrid El
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Ilmo. Sr.: De conformidad con Ja ,'prepuesta. formulada' y Gon
]0 dispuesto en el Decreto 2763/1971, de,21.de ,octubre,

Este Ministerio ha resueltonombrarConsei€;ro nacional, de
Educación en representación de] Ministerio de ,Mari'1a a don
Francisco, Elvira ·Carda, con carácter de 'suplente:.

Este nombramiento se hace 'por el plazo: de cuátro años,
sin perjuicio: de, que pueda corresponderle c€;sar, mediaI)..te
sorteo, en el mes de septiembre de 1974, conforme alodispuesto
en el, artículo 14, 1, Y disposición transitoria, cuarta del ',' De~
creta de referencia,

Lo que comunico a V. 1. para todos los:efectosoportunos,
Dios guarde a V: 1.
Madrid, 10 de febrero de '1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN' de 27 de enero de 1973 por la que se n<>m
bra Magistrado de Trabajo de categoría' DJ al fun·
cionario, de la carrera' fudicialdonCarlos de la
Haza Cañete. '

Ilmo. Sr.: De conformidad c{)nlopreceptuadoen el arti¡;;u~
lo 10.1 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, sobre Teforma orgánica
y de adaptación 'de ,los, Cuerpos, de la ,Jurisdicción "de Trapajo
a la LIilY de Funcionarios Civiles del Estado',' y artículo lo", 1,_
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 delulio;

Vista la propuesta formulada por lit Oirecd¡)n General dé
JuriSdicción de, Trabajo para la ,resolución ..deLconcurs.o .,convo
cado por Orden ministerial' de 23 de octubre de 1972 para cubrir '
una plaza' vacante en 'dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bitm rtombrar Magistni.do.de
Trabajo de categoría DJ, con el sueldo, trienios. y dos pagHS
extraordinarias, con arreglo a lo dispuesto enla'Lti!Y I02/19fi6;
de 28 de diciembre, y complementoscorrespondientüs, conforme
a lo prevenido en el Decreto 1542/19.72,de15 'de íunjo~ al.fun
cionario de lacarrera judicial con..categoría de~uez de Primera
Inst~ncia e Instrucción don Carlos da la'HazaCafiete, si.endo
destmado a prestar sus servicíosa· la Magisttaturade TrabajO
de Huelva.

Lo que digo a V I. para suconocimientdyefectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de, 1973.

"ORDEN de 10 de febrero de 1973 por la que se
dispone el nombramiento deCo~eiero nacional, de
Educación en representación 'del Ministerio de
Marina.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

VILLAR PALASI

DE: LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de JO de febrero de 19?:l por la que. se
dispone el cese de Con$ejeronacionaLde ~ducación

en representación del Ministerio de . Marina.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de' Ma,rina.
Este Ministerio ha dispuesto que don Manuel GonzáJez

SiciUa de Juan cese como Consejero nacional de Edw:;ación
en representación de: dicho Departaml'mto, agradeciéndole los
serviCios ·prestados....

Lo que comunico ,8 V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1;
Madrid, 10 de febrero de 1973.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
El Mínistro de h¡ Vivienda.

VICE>iTE' \jl:CRTES ALFONSO

D~ECRET029311973, de9'de f.ebre,ro,por, fJlt¡ueS6j
dlSpone el cese canto DelMado Provincial' dell\:.H:
nísterio de Industria en Granada de don J,uan
Pablo HiguerasPasquau.

De conformidad con ,lo establecido eil, el, articulo cúarenta v
Uno del Decreto, mil setecientos trece/mil novecientos ' setenta
y dos, de treinta de iunio,a pr:optlestadelMinistro <le' Indus
tria v previa ,deliberación del Cons~jo ·de,.Mirt.istros ,en su
reunión del día nueve de febrero de mil novecientos setenta
y tres,

Vengo en disponer el cese cama Delegadop:rovinciaI del'Mi.
nisteno de Industria en Granada de don Juan Pablo Higueras

DECREl'0297/1973, de 9 de febrero, por el que .'re
nombra Délegado del Ministerio de la Vívíenda. en
Ceu.fa. a don Eduardo Llamas González.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve do
febrero de mll novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado defMinisterio de la Vivienda
en Céuta a don Eduardo Llamas' González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de febrero de milnovedentos' setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MaRTES ALFONSO


